
 

 
Distrito Judicial de Antioquia 

JUZGADO CIVIL LABORAL DEL CIRCUITO DE CAUCASIA 
Veintiséis (26) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Proceso: Ordinario laboral 

Radicado: 05154311200120210019200 

Decisión: Incorpora constancia envío avisos 

       Incorpora contestación a la demanda 

      Requiere demandante 

 
 

Acredita la parte demandante la constancia del envío de los avisos para la 

notificación a las demandadas María Eugenia y Yolanda Cecilia Yepes Restrepo a 

través de correo certificado, pero se echa de menos la constancia de recibido de 

los mismos por sus destinatarios.  

 

Así las cosas, se requiere a la parte demandante para que allegue al proceso las 

constancias de recibido de los avisos de notificación por las hermanas Yepes 

Restrepo. 

 

Una vez se arrime lo antes exigido a la parte demandante, se procederá a 

pronunciarse sobre la contestación que hace la señora María Eugenia Yepes 

Restrepo, misma que se incorpora al expediente. 

  

NOTIFÍQUESE 

 
 

EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ  
JUEZ 
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